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Notiffquese, por medio del correo electrónico proporcionado por el usuario 

Declárese, lnadmlslble la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada 
por esta dependencia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reiniciar el 
trámite deberá presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes 
mencionados. 

Por lo que habiendo transcurrido los cinco días que establece el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública, sin que se haya recibido respuesta del solicitante, es procedente 
denegar la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes 
expuesto, se resuelve: 

• 

Que en fecha dos de julio del año dos mil dlednueve, se realizó la notificación de prevención 
a la solicitante, la cual fue notificada a través de correo electrónico; en la cual se le solicitó 
que presentara poder especial que estableciera la habilitación legal de acceso a expediente 
de la trabajadora además deberá mencionar el tipo 
de expediente del que requiere el acceso, así como su ubicación; sin embargo, no se recibió 
respuesta del peticionario en el plazo indicado de conformidad en los arts. 66 LAIP; por lo 
tanto no se puede tener por subsanada dicha prevención. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con 
número 6989/2019, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la señora 

 con número de DUI 
 y quien ha solicitado la entrega de la información referente a: 

"Solicito expediente de la trabajadora con numero 
de filiación  hace las siguientes valoraciones: 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las quince horas con diecinueve minutos del día diecisiete de julio del dos 
mil diecinueve. 
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